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OmBCCIÓN. ABHINISTB ACION s  

Oalld dal Oarmen, núm. 29, prlnelpal, 
T«iéfono núm. 2.549«

V E N T A  DB B JB M PLA R B S: 
lAInlsterlo de la Qobernaolún, planta beUa. 

Númera suelta. 0 |60>

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o ñ e ia i .

ÜeleterlG d@ h  6oberaaolii°.
Real decreto concediendo honores de Jefe de 

Administración civil, libre de gastos, en 
él acto de su jubilación, á D. Domingo Sa
turnino Lamas y Yáñez, Jefe de Sección 
de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos*—Página 453.

Otto declarando jubilado á D. Mariano de 
Bartolomé é Hidalgo, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, concediéndole ho
nores de Jefe Superior de Administra
ción civil, libre de gastos.—Páginas 453 
y4S4.

Otro concediendo el titulo de Ciudad á la 
villa de Camila de la Sierra, provincia 
de Sevilla.—Página 454.

Otro autorimndo al Ministro de este Depar
tamento para anunciar á concurso el con
trato de arrendamiento de locales con 
destino á Jefatura de la Policía guberna
tiva y demás dependencias de los Cuerpos 
de Seguridad y Vigilancia de Sevilla.— 
Página 454.

presidencia del Consejo de Ministres:
Real orden disponiendo que todas las Auto* 

ridades que en nombre de S. M. el Bey 
(q. D. g) ó por su delegación hayan de 
recibir Corte, observen, en cuanto sea po
sible, el orden que á las Autoridades y 
Corporaciones señala la soberana dispo
sición de 15 de Enero de 1908, publicada 
en la G a ceta  de 17 del mismo mes y año. 
Página 454.

Ministerio de la imerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can

tidades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 454 y 456.

Otra circular disponiendo se convoquen opo
siciones entre los Doctores y Licenciados 
en Farmacia para proveer seis vacantes 
de Farmacéuticos segundos del Cuerpo de 
Sanidad Militar.—Página 455,

Otra Ídem relativa á la presentación de 
¡os certificados de aptitud de tener apren
dida la instrucción militar, por los reclu
tas que soliciten las beneficios de la cuota 
militar.—Páginas 455 y 456,

Ministerio de la Gobernación:
Real orden declarando que siempre que pue

da utiliearse un terreno ó edificio adap
table del Estado para la construcción de 
una casa de Correos y Telégru foSi la Ad
ministración, si lo cree necesario, inverti
rá en las obras el total de la cantidad 
calculada para el coste de la edificación 
y adquisición del solar que se indican en 
el estado á que se refiere el Real át creto 
de 14 de Enero de 1915.—Página 456.

Bniiteris di ínstrneotén FáMiea  ̂ lelks .Irtor.
Real orden resolviendo el esspediente sobre 

provisión de una plam  de Profesor de en- 
trada con destino á las enseñaneas de 
Modelado y Vaciado y Composición deco
rativa (Escultura), de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de Zaragom.— 
Páginas456y 457,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que el Consejo Supe

rior de Emigración informe á este Minis
terio en el ¿laso de dos meses sobre los 
asuntos que se publican.—Página 467,

Otras circulares disponiendo se proceda ála  
elección de los Vocales electivos del Conse

jo Superior y de los Consejos provinciales 
de Fomento.—Página 457.

Aiclssilnlstracién OsetraS:
G r a c ia  y  J u s t ic ia  . — Dirección Gene

ral de ios Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Juan Lópes Navarrete 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Campillos á inscribir una 
escritura de compraventa.—Página 457.

H a c ie n d a  . — Subsecretaría, — Nombra
mientos, en turno de reposición de cesan
tes, de personal administrativo dependien
te de este Ministerio,---'‘Página 459.

Dirección General del TeBoro Público v 
Ordenación general de Pagos del Esta- 
fo -N o tic ia  de los pueblos y Adminis
traciones donde han cabido en suerte los 
premios mayores del sorteo de la Loieria

INMED^ÓN ]^BLiGA.-Subsecretaría.-. 
Nombr^do Profesor de entrada de la Es- 
meta Industrtal y d . Artes y Oficios de 
f  ara^ m , á D Joaquín Albareda Piame- lo.—Página 460,

Nota miiegráflca de una obra impresa en 
tdtoma castellano en el extranjero, am  
desea introducir en España el Centro In- 
te^ e ion a l de Ensefíanta, S. A.—Página

A n e x o  i.®—B o l s a . ^ O b s e b v a t o r iq  C e n - 
TKAL Me t e o r o l ó g ic o . — O po s io io n e s  
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in -

OPIOULBS del Banco 
de España {Burgos), EompoMia de Segu
ros La Ganadera Española y  Sociedad 
Cementes y Canteras de Valhondo.-^AN- 
TORAL.—Espectáculos.

Anexo  2.®—Bdiotos.

P A R T E  O F I C I A L  

R i m E i c u  m  n isE JO  >e u n s m s

 ̂ M. el Rby Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad em su 
importante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
lailia.

U m B l t  DB lA  «OBBMjUTDll

SBALES DEemETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en conceder á D. Domingo Sa

turnino Lamas y Yáfíez, Jefe de Sección 
de segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos, en el acto de jubilarse, y como re
compensa á sus merecimientos y á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe do Administración civil, libres de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base

4.® letra D de la ley de Presupuestes de 
29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á eatoree áe Nevieni^ 
bre áe mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
»1 Miaifitro la Goberaa^úa,  ̂  ̂ j

Joaquifl Rhu Jiménez,

Con arreglo á lo prevenido en ©1 ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafo», á lo dispuesto em 
las leyes de Presupuesto» de 1815 y 1892, 
y en la base 17 de la de 14 de Junio de 
1909, y á  propuesta del Ministro de 1% 
Gobernaciónj
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Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, á D. Mariano de Bartolomé é 
Hidalgo, Jefe de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos, que cumple los sesenta y cin
co años de edad el día 8 de Diciembre 
próximo, fecha del cese en el servicio ac
tivo, concediéndole al propio tiempo, 
como recompensa á sus merecimientos y 
á sus buenos y dilatados servicios, ios 
ñon ares de Jefe superior de Adm inistra
ción civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4.  ̂letra D de la 
la j  de Presupuestos de 29 de Junio de 
m i .

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

M!]oti3ir0 4íe la Gó^raaolóc,
JoaiuÍB Jim t e .

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la villa de Cazalla do la Sierra, 
provincia de Sevilla, por el aumento de 
su población, desarrollo de su agricultu
ra, industria y comercio y su constante 
adhesión á la Monarquía Gonstitucional, 

Vengo en concederle el título de Ciu
dad.

Dado en PMacio á diecinuOTe de No
viembre de m il novecientos dieciséis.

Hi Minlatro la Gobernactóa,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Minisbros, y en virtud de la facultad con
cedida por el caso 5.® del artículo i2  de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública,

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para anunciar á concurso el 
contrato de arrendam iento de locales

con destino á Jefatura de la Policía g u 
bernativa y demás dependencias de los 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia de 
Sevilla por el precio máximo de alquiler 
de 3.200 pesetas anuales y demás condi
ciones que se señalen en el concurso. 

Dado «n Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro fie la Gobernadíisi,

Joaquiii Eois

eSESIBMCÍI m i  ftIHJ® BE IISÍSTEOS

um £L
Excmo. Sr.; Vista la  instancia prom o

vida por la Real Maestranza de Caballe
ría  de Zaragoza en solicitud de que por 
esta Presidencia se dicte una disposición 
haciendo extensiva á las demás provin
cias del Reino la de 15 de Enero de 1908, 
que determ ina el orden que deberá gu a r
darse en las Recepciones generales para 
la entrada y desfile ante S. M. en el Salón 
del Trono:

Vistos los preceptos del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1856, que fija el lugar 
que han de ocupar las Autoridades y 
Corporaciones de las provincias en las 
funciones públicas y en el acto de recibir 
la Corte:

Considerando que habiéndose' determ i
nado concretamente el orden que deberá 
guardarse para las Recepciones genera
les en el Salón del Trono, procede, por 
analogía, adoptar las mismas norm as en 
las solemnidades semejantes no presidi
das por el Augusto Señor; y para dar á 
éstas la  apetecida unidad en consonan
cia con lo establecido,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder á lo solicitado por dicha Real 
Maestranza, resolviendo, con carácter ge
neral, que todas las Autoridades que en 
Su nombre 6 delegación hayan de recibir

Corto, observen, en cuanto sea aplicable, 
el orden que á las Autoridades y Corpo
raciones señala la Soberana disposición 
de 15 de Enero de 1908, inserta en la Ga* 
CETAD DE Madrid de 17 del mismo mes, 
quedando ampliado y adicionado en esto 
sentido el mencionado Real decreto do 
17 de Mayo de 1856.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguiente», 

,Dios guarde á V.E. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre do 1916.

C. DE R0MAN0NE8. 
Señor Ministro d e ...

REAL OEDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti- 
pertenecientos á los reem pla^» 

que m  indican, están com prendidos-en 
el artículo 284 da la  vigente ley do Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- 
m r  que ge devuelvan á los interesadísi 
iag cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio ©n filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
ÚQ Flacienda que en la  citada re la c ió n ^  
expresan, como igualm ente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la péir- 
sona autorizada en forma legal, según 
previene e l artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada leyi 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1916.

Señores Capitanes Generales de las 1.* 
2.® y 3.®̂ Regiones.
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MeUmién qm 8B eiks.

NOMBRES
D S LOS EB O L Ü T A S

Venancio Cuéllar Carmena..
Santos Vallejo G arcía.. -----
Gabriel López Góméz...........
Gasto Bueno R odríguez.. . . .  
Rodrigo Sánchez A rjona .. . .

Juan Delgado Valhondo. . . .  
Fernando Merino Guerrero

Manuel Alonso de Caso Águi>
la r   ...........................

Eugenio R iiiz  de Lozama
Corcuera. . . . . . . . .  ........

Antonio Nosti Lecaroz.......
Pedro Álconchel Fernátidez. 
Fortunato Benolol Siiocrón. 
Manuel José Yalderrama Pe- 

ragón.  ...............................

José Navarrete Alonso.........
JoBÓ Salváticria Cubaliero.
José Torras González...........
Alvaro Fríos Gross-.. . . . . . . .
Rafael Chacorls A seiisio ....
Luis Mooserrate Navarro . 
Ricardo Jiménez Coromina
Santos F rjm.: Ma rtorell ........

• Franc|?.co Ferrer Bellvert.. 
Gregqrio Qu i m n t Escolano 
José Huhio Gosálbez. . . . . . .
Fernando Botella Monlior. . 
Indalecio Carbonoll Pastor,
Rafael Payá Boronat .
Raidomero Aracil Botella. - . 
Juan Jiniéoez Molina. . . . . . .
E l m ism o................... . . . . . .
Idem ...................  . . . . . .
Garlos Bnsac Sánchez . . .  > . 
MarmeiSerna ^Jazzetl . . . .
Aiiionio Goraidó Y ela........
Pascual Acacio í od a res ... .

i■<s

1916
1913
1913
1916
1916

1916
1913

1913

1916
19
1915
1915

1916

1913
1915
1913
1913
1913
1913
1915 
191 
191 
1918
1914
1916 
1916 
1916 
1916 
1913 
lOiS 
1913 
m í)  
1916 
1916 
1916

P U N T O  
B» QUB FUBROM ALISTADOS

Ayuntamiento.

A ñover.. . .  
Panto j a . . .. 
Puebianueva. 
Badajoz. . .  
Ví i l a f r a ' nea  

de l o s  Ba
rros   .

Mérlda. . . . . .  
Z a r z a  d e  

Alange. ..

Sevilla..........

íd em  .
í d e m . . . . . .
J im ena.........
Tetuán. . . . .

T o r r e d o n j P  
m eno. . . . .

Granada........
Chimeneas... 
M álaga.. . .  
I d e m . . . . . . . .
Idem ............
Idem . . . . . . .
A lm ería. .  .
Idem  ..........
A lican te ... .
ídem .........
San J u a n . . . .
A icoy............
ídem   .
ídem.
í d e m. . . . . . . .
Jum illa  .
Idem ............
í de m. . . . . . . .
A lbacete.. . .
ídem  .
La G incta... 
Viliarrobledo

Frovinola.

Toledo  .
Idem ...........
Idem . .. . . .  
Badajoz . . .

Idem ............
ídem ............

Idem

Sevilla , . . .

Idem . . .  ., 
I d e m . . . . . . .
Cádiz,........
Africa. . . . . ,

J a é n ..........
G ranada----
Idem   .
Málaga........
Idem ..........
Idem ............
Id e m ,. . . . . . .
A lm ería. . . .  
Idem ,.. . . .  
Alicante. . . ,
Id em  .
Idem ............
I d e m  o
íd em ............
I de m. . . . . . .
Idem . . . . . .
Murcia, . . . .
I d e m. . . . . . .
ídem  . . . .  
A lbacete... • 
I de m. . . . . . .
I d e m. . . . . . .
I d e m. . . . . . .

m

Toledo, 6 . . .
Idem . . . ----
Taiavera, 7. 
Badajoz, 12.

ídem ..............
ídem ..............

Idem . . . . . .

Utrera, 19. ..

Idem . . . . . . . .
Idem ............
Aigeciras, 29 
Idem . . . . . . .

Jaén, 30 . . .  
Granada, 33. 
í d e m. . . .  .. 
Málaga, 36 .
Idem.. ........
Idem ............
Idem ............
Almería, 39 
Idem. .. . 
Alicante, 48 
I d e m. . . . .  
AIC037', 49. ..
Idem    _
Idem ............
Idem  ........
Idem . . . . .
Gieza, 54----
Idem   .
I de m. . . . . . .
Albacete, 55.
Idem  .
Idem    -
I d e m ..........

F E C H A S
D» LAB

í!ARTA8 d b  pa g o

4 Febro. 1916. 
8 ídem 191S ... 
8 ídem 1913. . 

20 Enero 1916. •

31 ídem 1916 .
19 ídem 1916...

7 Febro. 1913-

10 ídem 1913. .

15 ídem 1916.
6 í dem 1913 .

20 Octubre 1915 
18 Febro. 1915.

14 ídem 1916.. 
10 ídem 1913,.
12 ídem 1915.. 
29 Enero 1913..
5 ídem 1914 . 

14 Febro. 1913 
22 Enero 1913. 
25 ídein 1915. . 
14 Febro. 1913
13 ídem 1913. 
!5 ídem 1913.
i 3 ídem 1914 . 
12 ídem 1916.. 
31 Enero 1916,. 
12 ídem 1916.. 
28 Dicbre. 1915
27 Enero 1913.. 
22 Agosto 1914.
28 Bepbre. 1915 

9 Febro. 1916
16 ídem 1916 .. 
16 ídem 1916. 
19 ídem 1916.

ds Iss 6Rf 
i9 pegü.

108
161
172
51

145
189

144

168

20
34

147
191

65
22
34 
62 
77

158
26

239
197
158
2(‘3
150
117
58

249
27
35 

205
43

165
162
250
28

Dsleg&oionef 
de 

HaeiendR 
qaa expidieron 

las
cart$B de pago

Toledo.. , . .  
Idem. . . . . .
Idem .. —  
Badajoz . , .

Idem.
Idem.

Idem ..

Sevilla.

Idem.
Idem.
Cádiz.
Idem.

Jaén . . . . . .
G ranada.. .
Idem  .
Málaga . . .  
Idem . . .  -.
Id em . -
Id em .. . . , .
A lm ería... 
Valencia... 
A licante... 
ídem . . . . . .
Idem .. .
ídem ..........
Idem   ----
Id e m .. . . .
íd e m .. . . . .
Murcia . . .  
Idem- . . .
Idem .........
Albacete. -
Idem ..........
Idem . . . . . .
Idem . . . . .

quodisje?»
Bortegra.̂ 'ŝ
Peastss

1.000
i.mx)
1.000
1.000

1.000
500

500

500

1.000 
500 
500

1.000

500
500
500

1.000
1.000

500
1.000
1.000

500
500
oO\i
500 
50;) 
500 

LOGO 
i.OüO 
■500 
260 
250 
5ü5) 
500 

■ 500 
500

REALES ORDENES GTRCULxiRES

Excmo. Sr.. Con ©I fin de cubrir seis 
vacantes de Farmacéuticos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar,

El Rey (q. D. g.) ha leoido á blon dis
poner se convoquen oposiciones públicas 
pntre ios Boctores y LicenGiados en Far- 
maciaf que lo solicitea, debiendo dar co
mienzo los  ̂ejercicios e l día 1.  ̂ de Marzo 
dél año próximo, á las diez de la m aña
na, en el Lahoratoiio Central de Mediea- 
mentog, de esta Corte, ostableciio en la 
calle de Amaniel, núm ero 36, con arreglo 
al Regí amento y program as aprobados 
por Real orden circular de 19 de Agosto 
de 1912 (O. E, mam. 164.)

Los Doctores ó Licenciados en Farm a
cia que deseen tóitiar parte en esta con- 
voeatoria deberán presentar sus instan
cias; documentadas, en ©1 Negociado de 
Farmacia de la Sección de Sanidad Mili
tar de este Ministerio antes de las trece 
del día 15 de Febrero dei año próximo, 
pues en dicha hora j  fecha quedará ce 
rrado el plazo para la admisión de solici
tudes;

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madri i, 18 
de Noviembre de 1916.

Señor ...
LUQUE.

Excmo. Sr: Ampliado el plazo para 
acogerse á ios beneñcios de la cuota m i
litar hasta el 30 de Diciembre próximo 
venidero, según dispone la Real orden 
circular de 6 de Ooiubre último (Diario 
Oficial número 226), y aunque el precepto 
dei articulo 464 dei Reglamento para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento au
toriza á acegerse á la cuota de referencia 
con el compromiso de presentar el certi
ficado de aptitud antes de la fecha en que 
se ordene Ja con cent ración, el demorar 
tal petición no exime de ia obligación de 
presentarlo á aquellos que en los últimos 
días de la ampliación concedida lo con
traigan, y en su virtud,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que cuantos soliciten de los Gobernado
res müitares la concesión de los benefi

cios de la cuota m ilitar con arreglo á 
ampliación indicada, sin que acompafíon 
á las instancias promovidas con tai obje
to los certificados do aptitud de tener 
aprendida la instrucción militar, harán 
constar que han de presentarlos antes de 
la fecha en que se ordeno lá coBceníra- 
cióji de su reemplazo para evitar se les 
aplique el artículo 281 de ia referida ley, 
que conmina con la pérdida de los dere
chos de cuota á  los que no llenen el re 
quisito de adquirir la instrucción m ilitar 
que establecen los artículos 267 y 268.

Es al propio tiempo la voluntad de ñu 
Majestad que por las Autoridades do re 
ferencia se interese de las Cajas de Re
cluta hagan llegar á noticia de los que 
hubieren presentado cartas de pago para 
d isfru tar de los beneficios del capítulo 20, 
la obligación que tienen de presentar los 
certificados de aptitud antes de la fecha 
en que se ordene la concentración, pues 
de lo contrario perderán el derecho á la 
devolución de las cantidades ingresadas, 
perdiendo también los expresados bene
ficios.

De Real orden lo digo á V. B. para si|
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conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 20 de
Noviembre do 19í6.

-  r  LUQFE.
Befior...

MUISTEEIO DE l i  fxOBERSAOé̂
REAL ORDEN

limo. S r: La Keal orden circular de 
este Ministerio de 10 de Febrero de 1914, 
dirigida á las Juntas provinciales y loca
les do Inspección, Vigilancia y Recep
ción de Jas obras para la construcción y 
reforma de edificios destinados á lo s ser- 
Yícios de Correos y Telégrafos, al invitar 
por conducto de dichas entidades á los 
Ayuntamientos á que cedieran gratu ita
mente la superficie necesaria para tales 
coiisíriicciones, ofrecía para cuando eso 
ocurriera la garantía de que el Estado 
destinaría á la realización de la obra la 
cantidad calculada para solar y edifica 
ción. Y aunque en ella no se determina 
de una manera expresa que dicha regla 

-habrá de aplicarse igualmente á los ca
sos en que no sea un Municipio, sino al- 
giin Departamento m inisterial el que 
haga la cesión del terreno preciso para el 
citado objeto, claramente se desprende 
del texto de la misma disposición que 
por razón fie analogía habrá de hacerse 
así, ya que según en ella se manifiesta, 
la Administración al dirigir sus esfuer
zos á lograr el terreno sin desembolso al
guno no persigue otro fin que el de obte
ner en bien del servicio y en provecho de 
ias pobhiciones interesadas una mayor 
rapidez y seguridad de acierto en la rea
lización do su plan. De este modo ha de
bido en tenderlo la Junta de Jefes de Co
rreos y do Telégrafos cuando al em itir 
info'rme en 13 del corriente, en el expe
diente relativo al terreno cedido por el 
Miíiistbi io de Hacienda en el Ferrol, pro
pone que se autorice la inversión en es
tas odiflc'^clones, siempre que se hagan 
en terreno del Estado, del total de las 
cantidades consignadas j^ara su ejecu
ción.

En eonr-i L ración á lo expuesto, y te
niendo además en cuenta que con ello se 
facilitará el medio de que sin alterar las 
cifrí s calculadas en el estado que acoia- 
paña á la Memoria de la ley de Bases 
pam  la reorganización de servicios de 
1909, y sin gravar más, por lo tanto, los 
intereses del Tesoro, quede margen para 
am pliar ó mejorar la construcción en 
aquellas poblaciones en que no h a ja  que 
adquirir el terreno á título oneroso, todo 
en {)6noñoio de los servicios;

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el parecer de la Junta  de Jefes de di
chos Ramos y lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido á bien dispo
ner, por acuerdo de esta fecha, que siem
pre que pueda utilizarse un terreno ó 
edificio adaptable del Estado para la

construcción de una casa de Correos y 
Telégrafos, la Administración, si lo cree 
necesario, invertirá en las obras el total 
de la cantidad calculada para el coste de 
la edificación y adquisición del solar que 
se indican en el estado á que se refiere el 
Real decreto de 14 de Enero de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. J, muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1918.

RÜIJS JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

I l l S T E R I O  DE ÍIS T R Ü C C I6S  PÜBIICA 
y BELLAS AETES

REAL ORDEN 
Excoio. Sr.: Remitido á informe del 

Consejo de su digna presidencia el expe
diente bobre provisión de una plaza de 
Profesor de entrada con destino á las en
señanzas de Modelado y Vaciado y Com
posición decorativa (Escultura) de la Es
cuela Industrial y do Artes y Oficios de 
Zaragoza, ese Alto Cuerpo consultivo, de 
acuerdo con lo informado por la Comi
sión permanente del mismo, se ha servi
do em itir el siguiente dictamen: 

cVisto el expediente sobre provisión 
de una plaza de Profesor de entiada de 
la Escuela de Artes é Industrias de Zara
goza:

Resultando que term inados los ejerci
cios de ias oposiciones, en la reunión pre
via reglam entaria para verificar la vota
ción, el Secretario del Tribunal dio cuen
ta de una protesta presentada por un 
opositor, y que no fué admitida por en
tender el Presidente y el otro Vocal que 
era antirreglam entana i^or haber sido 
presentada fuera de plazo y no reunir 
las condiciones que establece el Regla
mento general do oposiciones vigente: 

Resultando que el Secretario del T ri
bunal, en vista del acuerdo adoptado por 
el Presidente y el otro Vocal, abandonó 
su cargo á pesar de los requerimientos 
del Presidente del Tribunal y desobede
ciendo al Director de la Escuela:

 ̂ Resultando que después de esto tuvo 
lugar la sesión pública de votación re 
glam entaria para la adjudicación de la 
plaza objeto de la oposición, coincidien
do los dos Vocales en sus juicios adjudi
cando su voto á un mismo opositor, á 
quien el Presidente proclamó, dando 
cuenta del resultado de la votación á la 
Superioridad, según está prevenido en 
el artículo 4.  ̂ del Reglamento de 19 de 
Agosto de 1915:

Resultando que, respectivamente, los 
señores Presidente y Secretario del T ri
bunal oficiaron al señor Rector de la Uni
versidad dando cuenta de lo sucedido y 
pidiendo la formación do un expediente 
para mejor apreciación de los hechos;

Considerando que el artículo 41 del ci
tado Reglamento de 19 de Agosto de 1915 
establece que el cargo de Vocal de Tribu 
nal de oposiciones es obligatorio para 
los Profesores que lo constituyan:

Considerando que el artículo 44 del 
mismo Reglamento dispone que para 
juzgar las oposiciones para Profesores 
de entrada, el Tribunal exam inador lo 
constituirán tres Profesores d e la Es- 
cuela:

í Considerando que este Consejo tiene 
establecido que en esta clase de Tribuna
les la mayoría la form arán dos, y que 

[ este núm ero equivale al de tres exigido 
' por e l artículo 34 del Reglamento gene

ral de oposiciones de 8 de Abril de 1910, 
son Tribunales formados por cinco Vo
cales:

j Considerando que en este caso el Se
cretario del Tribunal se retiró desoyendo 
requerim ientos del Presidente y desobe- 

' deciendo órdenes del Director de la Es
cuela, los ejercicios de oposición habían 
ya term inado y sólo restaba la votación 
pública expresiva del juicio formado por 
el T ribunal con relación á todos los ejer
cicios, y en esto no podía influir la acti
tud del Secretario, una vez que su voto 
no podía tampoco nunca alterar ni me
nos invalidar la mayoría formada por los 
otros dos Vocales;

! Considerando que no puede adm itirse 
lo que propone el Negociado en su in for
me, respecto á retrotraer las oposiciones 

] al momento en que el Y ocal-Secretario 
abandonó su puesto; una vez que, aun 
emitiendo por fuerza de orden superior 
su voto, no alteraría, como queda consig
nado, el resultado final y práctico de la 
votación, y en cambio retrasaría el térm i
no de las oposiciones, sería contradecir 
el acuerdo do este Consejo y doctrina que 
tiene establecida en la materia, al mismo 
tiempo que fijaría un precedente muy 
peligroso y expuesto á insanas aplica
ciones;

Este Consejo, de acuerdo con el dicta
men de la Comisión perm anente del m is
mo, propone para su aprobación:

1.  ̂ Que sean aprobadas las oposicio
nes verificadas para proveer una plaza de 
Profesor de entrada de la Escuela de Ar
tes é Industrias de Zaragoza, adjudican
do la plaza á quien el Tribunal* haya VO'* 
tado para la misma.

2.® Que apreciando antirreglam enta- 
ria  é insubordinada la actitud del Vocal- 
Secretario del Tribunal de estas oposicio
nes, D. Timoteo Pam plona, la Superiori
dad acuerde la formación del oportuno 
expediente gubernativo, que tram itado 
en forma depure la responsabilidad que 
haya contraído y penalidad qüo merezca.»

i Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g*) 
con el preinserto dictamen, se ha servi- 

i do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo áV . E. para su 
! conocimiento y ©fectoSe Dios guarde á
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V. E. muchos años. Madrid, 14 de Oc
tubre de 1916.

BURBLL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc- 
/  clon Pública.

 ̂ * i l l S m i O  DE F O IS S T O

RSAL ORDEN
Excmo. Sr.: Considerando la conve

niencia de modiflear algunos preceptos 
del Reglamento de Emigración de 30 de 
Abril de 1908, y visto el número 1.® del 
articulo 9.  ̂de la ley de 21 de Diciembre 
de 1907,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® El Consejo Superior de Em igra
ción inform ará al Ministro de Fom en
to, en el plazo de dos meses, sobre los 
asuntos que siguen:

a) Reducción del número de puertos 
habilitados para el despacho de em igran
tes, sin perjudicar los intereses genera
les de ios puertos actualmente habili
tados.

b) Modificación del actual régim en de 
embarque de Médicos y Enfermeros es
pañoles, de m anera que en éste tenga 
decisiva intervención el Consejo Supe
rior,

c) Desarrollo del artículo 13 de la ley 
y estudio de la creación de patronatos en 
el interior, como órganos de divulgación 
de las informaciones  ̂que publique el 
Consejo Superior.

2.  ̂ El Consejo Superior de Em igra
ción, m ientras se evacúa este informe, 
suspenderá el estudio de cualesquiera 
otros i>royectos de finalidad análoga que 
tenga sometidos á su deliberación.

De Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos conslguienteso Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid, 20 d© No
viembre de 191S.

GASSBT.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración.

REALES ORDENES CIRCULARES
Debiendo renovarse por m itad los Vo

cales electivos del Consejo Superior de 
Fomento, de conformidad con ló dis
puesto en el artículo 29 del Real decretó 
de 12 de Febrero de 1915, y correspon
do cesar en concepto de propietarios á 
D. Pedro G. Maristany y D. Germán Suá- 
rez Fum ariaga, y como suplentes á don 
Bruno Largacha del Campo y D. E duar
do González Hoyos, elegidos por la Cá
mara de Comercio; á D. Antonio Faicón 
Velasco y D. Francisco Bernard, propie
tarios; D. Tiburcio Alarcón y D. Gabriel 
Lodares, suplentes, por las Cámaras 
Agrícolas; á D. Antonio Santa Cruz, pro
pietario y señor Marqués de Oquendo, 
suplente, por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino; á D. Antonio Gó

mez Vallejo, propietario, y D. Martín Ro
sales, suplente, por las Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País; á D. José 
Orueta y D. Luis A. Sedó, propietarios, y 
D. Vicente Machimbarrena y D. Joaquín 
Angoloti, suplentes, por las Sociedades 
industriales; á D. Enrique Satrústegui, 
propietario, y á D. Ignacio Noriega. su 
plente, por las Sociedades de navieros y 
constructores de buques,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por las citadas entidades se 
proceda á la elección de los Vocales ó 
Vocal propietario que á cada una corres
ponde y de los suplentes que han de sus
tituirlos; que dicha elección tenga lugar 
el día 15 de Diciembre del corriente año» 
verificándose en la forma que previene 
el artículo 6.® del Real decreto citado; 
que se rem ita por el Presidente de cada 
entidad al del Consejo Superior de Fo
mento, dentro de los tres días siguientes 
al de la elección, el acta de ésta con los 
documentos que determina el p á rn fo  
tercero del mencionado artículo 6. ,̂ y 
que por los Gobernadores civiles se dic
ten las disposiciones oportunas para el 
exacto cumplimiento de esta Real dispo
sición,

D@ Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1916.

GASSET.

GASSET.
Señor Gobernador civil d e ...

Señor Gobernador civil de ...

Debiendo renovarse por mitad los Vo
cales electivos de los Consejos provincia
les de Fomento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Real de
creto de 12 de Febrero de 1915,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por las entidades á que se 
refiere el artículo 21 del citado Real de
creto se proceda á la elección de los Vo
cales propietarios y suplentes para sus
titu ir á los que corresponde cesar, y que 
la elección tenga lugar el día 15 de Di
ciembre del corriente año, verificándose 
en la forma que previene el artículo 23 
del Real decreto mencionado, remitiendo 
los Presidentes de las respectivas entida
des á los Gobernadores civiles las actas 
de elección para qu© verificado el escru
tinio se constituyan los nuevos Consejos 
el prim er día hábil del mes de Enero de 
1917.

Da Real orden lo comunico á V. S. 
para conocimiento y efectos consi
guientes.' Dios guarde i  Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre ele 1916»

áDHlHISTBACIÚH S W  .

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

B ir e c c ié n  G em erñ l  
de  lo s  y  d e l  W ^ ta r ia é o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Juan López Navarrete 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Campillos á inscribir una 
escritura de compra-venta, pendiente en 
este Centro por apelación del recurrente:

Resultando que en el expediente de 
apremio instruido contra D. José Rioboó 
Márquez, deudor de los fondos munici
pales de Carratraca, y contra su fiador 
D. José Rioboó Paz, se dictó por el Agen
te ejecutivo en 25 de Enero de 1912, una 
providencia de embargo de bienes in 
muebles, que recayó, entre otras, sobre 
tres fincas de D. José Rioboó Paz, y fué 
anotado en ©1 Registro; subastándose 
después de citar por cédula al albacea y 
á la viuda del fiador, adjudicándose á 
calidad de ceder las tres fincas á D. José 
Ay uso; el Agente ejecutivo otorgó á don 
Juan  López Navarrete y á D. Alfonso Ba
llesteros, cesionarios del remate, Ja escri
tura de venta en 30 de Abril de 1914:

Resultando que en 18 de Febrero de 
1915, ante el Notario de Campillos, don 
Felipe Antonio Betos, el Agente ejecuti
vo del Ayuntamiento de Carratraca otor
gó á D. Alfonso Ballesteros y á D. Juan  
López Navarrete, cesionarios de D. José 
Ayuso, nueva escritura de venta de las 
fincas embargadas á D. José Rioboó Paz, 
en la cual escritura, además de consig
narse ios precedentes del Resultando an
terior, se hacía constar qu% los señores 
Ayuso, Ballesteros y López Navarrete, 
estimaron que la inscripción en el Regis
tro de la escritura de venta otorgada el 
30 de Abril de 1914, podía tal vez ser de
negada por no haberse cumplido literal
mente lo dispuesto en el artículo 101 de 
la Instrucción do apremios, por lo que 
habían solicitado y obtenido del Ayunta
miento de Carratraca la anulación de la 
subasta anterior y la celebración de otra 
nueva, en la que también se adjudicaron 
al D. José Ayuso, á calidad de ceder, las 
fincas embargadas; se expresaba además 
en la escritura que la celebración de la 
nueva subasta habíase anunciado por 
edictos, y notiflcádose per cédula al al
bacea del fiador ejecutado, para entregar 
á los herederos de éste, por cédula tam 
bién, á su viuda y al deudor directo don 
José Rioboó Márquez:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la propiedad de Campillos la 
escritura de 18 de Febrero de 1915, puso 
el Registrador la nota siguiente: «Dene
gada la inscripción del precedente docu
mento por los defectos siguientes: 1.  ̂No 
constar del mismo se haya hecho la no
tificación del procedimiento de apremio 
por el Agento ejecutivo á los herederos ó 
causahabientes del finado D. José Rioboó 
Paz en persona en el domicilio de los 
mismos, como previene el artículo 141 de 
la Instrucción de apremio de 26 de Abril 
de 1900. 2Y Porque no se determina quié
nes sean los herederos ó causahabientes 
del finado, pues al formalizarse la com
praventa en rebeldía de los mismos, ha 
debido designarse á éstos por sus resjpec- 
tivos nombres y apellidos, como precep
túa el número 6.® del artículo 9.® de la 
vigente ley Hipotecaria y el número 3.® 
del artículo 29 del Reglamento para su 
ejecución, debiéndose acreditar también 
con los documentos oportunos si son los
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i a ’iji.encia; 
liO p06-

causahabieiiíes del fínado. 3.  ̂Por no es
tar previamente inscrita la finca vendida 
á favor de los causaliabientes del finado 
en cuyo nombre se verifica la venta, pues 
solamente está inscrito el usufructo á 
nombre de la viuda del mismo, Gata- 
lina Florido Márquez, por exi,qirlo así el 
artículo 20 de la vigente ley Hipotecaria,
4.  ̂Por la falta de capacidad en el Agente 
ejecutivo para formalizar la venta á rioin- 
bre de los causahabientes dei finado, por 
no podérseles considerar como parto en 
el procedimiento, en vlrtiid da no habér
seles notificado como queda expresado 
en el número 1.̂  y  no poder como conse
cuencia el dicho Agente ostentar el ca
rácter y representación con que ha ac
tuado, y siendo dichos dcfeetoB el prioie- 
ro y último í'ogubsanables, no se puede 
tom ar anotación preventiva porque no es 
admisible tampoco^):

Resultando que D. Juan López Havarro 
interpuso esto recurso, pidiendo qoe se 
dejo sin efecto la nota dal Registrador 
por las razones siguientes'': que se 'h a  
cumplido OD toíias sus partes oÍ artícu
lo Í41 do la  lostrucción da 26 de Abo i da 
1900, puesto que el ejecutado fuá reque
rido al pago y se le notifi.có el embargo,

, entendiéndose las >»̂ j ‘ e n e 
res coa su viuda, hcr'^ a . . neto,
y con el albaceíí a  fv-- * 
herencia y acent  ̂ c * j. u ificar-
se á lOvS hercdei  ̂ ub ¡ r  ̂ iOdad
porque no habí a ?■ 
que en todo caso, el
d© examinar el fim^’auia L raso-
ludosieñ adm inistrativas ni -el ordoii del 
procedimiento; qiio el único dociirnento 
fehaciente que podía dar á conocer oi 
nombre de los herederos era el testanioii- 
to, pero habiendo expedido ya el Rotarlo 
una prim era copis, era evidente que se 
negaría á expcjiir otr a con igual caráctor, 
por lo que no debe reputarse como falta 
el hecho de do haberse presentado aquel 
documento; que la nuda propiedad de las 
fincas rematadas se liaiia inscrita á nom 
bre do D. José Rioboó Paz y el usufructo 
á nombre de su causahabieriíe DA Cata
lina Florido; que no se comprende por 
qué el Registrador ha denegado taoibiéa 
la inscripción en cuanto ai usiifrü<3to, y 
que lio cabe discutir la  personalidad del 
Agento ejecutivo para otorgar la escritu
ra-después de haberse dirigido ei proce
dimiento contra la herencia yacente: 

Resultando que ©1 Registrador en su 
informe expuso: que se ha infringido oi 
artículo 141 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900̂ , pues constando dal expe
diente, según se expresa en la escritura, 
que el ejecutado falleció después de in 
coarse el procedimieiito de apremio, y 
que dejó un tosíameiito en el que además 
de legar á su viuda—-sin perjuicio do su 
cuota legal—el usafrucio de la. mitad de 
BUS tn'ones, d islribu jé  sus'firicas en lega* 
dos^ específicos de la nuda propiedad, 
consolidable con el usufructo, ha debido 
Rotiñcarse el procodlmionto á Icjs legata
rios, que tienen un derecho real en la 
herencia, para que pudieran hacer uso 
d© Ja facultad que Ies concede el artí o si
lo 9'8 de la Instrucción,, doctrina d e 'la  
Resolución de 17 de Julio de 1906 y se.ii- 
tenclas do! Tribunal de lo .Goolencioso 
de 20 d© Junio y 6 de Julio de 1896 y 20 
de Enero de 1900; que es in>suñciento Ja 
Botiíioacióii á los aibaceas, pues éstos no 
tienen más representación que la que les 
otorga el Código ó la que le 4 concede ei 
testador, y en este caso no se acrí3(líta que 
tuvieran p.vtr  ̂ ,r p ; - r h  s, ni

’6xi;;í - G ó. t. I í V ¿.Iguna
que les conceda la represoníación de la 
herencia yacente; que la necesidad legal

de consignar ios nombres y apoiüdos de 
las personas en cuya representación se 
ejecuta oí acto inscribible, se deduce de 
ios artículos 9. ,̂ 20, 21 y 30 de la ley H i
potecaria y .Eesoliicióii de 18 de Abril de 
1913, no siendo argumento lo que el re
currente alega sobre este punto, pues los 
datos omitidos han podido consignarse 
en la escritura tomándolos del expedion-  ̂
te de apremio que sirvió de bsse para la 
misma; que oi tercer defecto señalado en 
la nota nace de Ja aplicadón del princi
pio fundamentai dei arttonio 20 de la ley 
Hipotecaria, pues si bien el usutructo se 
halla, inscrito á nombre de ia viuda, no 
se ha inscrito la transmisión por consi- 

'derar nula la venta; que el Ágonto ejecu-• 
tivo no es quiÓD. para declarar que iioa 
herencia está yacente, pues éste es un  
ecncepto legal que sólo puode establecer
se en I b forma y por los procedimientos 
que i© prestan autenticidad; y que la falta 
de capacidad dei Agente para otorgar ia 
escritura, se deduce de todo lo anterior- 
m.6n t0  expues'lo, pues mal podi'a repre
sentar á unos herederos quo no habían 
sido parte en ei expedloDte:

Resultarle]o que el 'Notario 
de ]a escritura icxformo que dC'o'í - r=-‘.vo- 
carse la nota recurrida p»or iñs rv irnm  
Bjguu pter: q ¡c í n ja ’Oscritr-ra cc od/5 'Uie 
se liicioieu 'a*' notífloacio.nes á los hora- 

• deros v causa habí entes del D. José Rioboó 
Paz, (t, sí;mérdolos por sus iionibres; 
que la ex orlador de que .el Agente ejecu
tivo obraL-í en nombre de .la viuda y he- 
redeim^  ̂ de! caueanm, aunque puede sus
citar dudas, S8 liaRo rxp joada ea todo 
si contexto de la -sc ritira  y si ocu lar
mente en las estiMU bmuinos, pues bien 
claro está que la xCíismlsíóo. do Jas 
fincas se hace á noiib)re de la us.nhucv 
tuaria y del alb.^cea (ambos noriüca- 
dos): que el albacaa, gcií arrí'/ílo al testa
mento ya inscrito, del .13. Jo. é iiioDoó 
Paz, es el ú.r¿ico que puede rt\oresí.'.íitar la 
herencia, porque el testad r, (iespués de 
distribuir Todos sus bienes ©o Rgados 
especificos, confirió á su aibacea faeuita- 
des omnímodas para, ejecutar su última 
voluntad, y le nombró partidor y adm i
nistrador legal, teniendo, pur tanto, las 
atribuciones que le fj.onñoro el artfcu- 
i ? 1,026 del Código Civil; que tanto la he
redera usufructuarla como el aibacea, 
únicos csasahabientes del finado, se ha
llan designados por sus n onibres en i a 
escritura, pero si fuese liecesaria una 
comprobación pod.ría el adqiifrente obte
ner copia del testamento, con arreglo á 
ios artículos i8 de la ley dei Notariado y 
86 del Real decreto de 2̂7 de Á.bril de 1914 
y presentarla en el Registro; qoe la p re 
via inscripción es aquí innecesaria por 
serle aplicable el número 3A del penúlti
mo párrafo del artículo 20 de la ley H i
potecaria reformada, y también sería in 
necesaria dentro de la Ley arderior, con
forme á la doctrina de la Resolución de 
25 de Abril de 1890, y que el últioiio de
fecto señalado en la nota desaparece des
pués de haber rebatido el primero: 

Resultando que el Juez-Delegado con
firmó la nota dei Registrador y declaró 
insubsanables los defectos 1,̂  y 4A y sub' 
sanables ios otros dos, por los Bíguieníes 
fundamentos legales: que no se cumplió 
por el Agente ejecutivo lo dispuesto en 
ei artículo 93 de la Instrucción de apre
mios, porque del título p- escntado por la 
viiída del caiisfuito hubieran aparecido 
de un modo auténtico ios verdaderos 
dueños de los Inniuebles perseguidos; 
que no se puede hablar aquí de herencia 
yacente, porque resultando toda ella dis
tribuida en legados, so entiende que los 
legatarios los aceptan, por no ser onero

sos, m ientras no los renuncien expresa
mente; que procede aplicar en ©i caso 
preso.ote ©i artículo 891 del Código Civil; 
que las cláusulas S y í l  del tesíainento 
hacen ver que el Co.utador-partidor fué 
nombrado con amplias facultades para 
©i caso de que el testador dejara más bie
nes ó fuese necesario rectificar ia parti
ción ó falleciese ia viuda, de suerte que 
para los bienes á que se refiere este re- 
cui*?>o no era tal Contudor-partidor; que 
siendo legatarios do la nuda propiedad 
de los bienes dos hermanos del testador, 
en quienes debía coosolidarse ei ’domi- 
r.3o á la muerte df3 la uBufructo.aria5 es 
cVIdenle que debieron ser citados en el 
;pfocediniioB.to; qu (3 hal.lá.nduse insonío 
el usufructo á favor de la viud.a y m en
cionada ia ?iiida proniedaa á favor de 
personas cjiie no han intcírvenido en ia 
venta, surge mi obstáculo que impide la 
inscripción; que es ñplioab.Le á este caso 
la ReJo.Uició'n del_Tribur-al gubernativo 
del lb:aisíor.io de Hacienda de 16 de Di- 
c mi bre de 1905; que la escritura carece 
rk. r datos á que se refiere ei número 5 A 
ar¡ Uifioiiio 9A de la ioy Hipotucaria, con 
?-Ni a ‘don  ov-ídente del número 7A dei 

‘o 9A de la Instrucción do 9- de No
vo mbre de 1874; que la oxcopclóii-con-.
I fioiciJH Oii el 3A del pon último párrafo 
ü ' MUÍ culo 2 0  de la Ley, no puede apli
ca ro á adJüd.icaciOíies hechas en proce- 
ídr-Lautos administi’atlvos, y que no pue
de co!?sidorarse rebeldes á los legetarios 
do la ixuda piopiedad, porque no faeren 
citados en el expedionte:

B.©siiltsndo que el Prasidentede la Au- 
diajicla confirmó ei auto dei Juez:

V O'stcs hts u.lns 20, 29 y 82 de la 
ley 14 y 14,2 de le íustruc-
ció.G .k;, invvjnali d" 26 0(3 Ab.rU de 19 O, 
la Hóul oí don un 31 do \ fieiembro do ifiA,
} IcOs Ui^t^üSíOUúS Difácdóii Ge-
nera.« de 11 de Ju.l.ío de 1876. 28 de Junio 
de 1B96 y 9 de Marzo de 1.906: 

Considerando que de ia cortiñcación 
dal Registro de i a propiedad de Campt- 
Ilos unida á esto expediente por manda- 
iniejitq d e i Juezdje.í.egado, aparece la 
fi.nca objeto de la 6 scr.ilura calificada ins
crita, en cuanto al derecho dei usoíructo, 
á favor de Cata.liua Florido Márquez,
eoii la liidicacióii de quo tai derecho se 
consolidará con la nuda propiedad por 
fallecimiento do la usufructuarla en los 
hermanos del citado testador D. Salvador 
y D. Domingo Rioboó Paz por mitades 
iguales é indivisas, en tanto que la escri
tu ra  de 18 de Febrero de 19 m fué otorga
da ©11 nombre de los herederos y causa- 
habientes del testador D. José Rioboó, es 
decir, en representación do su heredera 
usufructuaria y aibacea, según afirma el 
Notario autorizante en su Informe: 

Considerando que la nuda propiedad 
de los legatarios, mencionada expresa- 
mes-ite en ia inscripción, surte efecto con* 
tra  íercoro desde la fecha-del asiento de 
presentación de'l tftiLk) respectivo, é im 
pide, m ientrss subsiste, inscribir ningún ' 
título que extinga ó reduzca cl derecho 
mencionado, sin los requisitos del articu
ló 82 d© la ley Ilipoteearia:

Considerando que aunque se hubiera 
tomado anotación preventiva á favo r‘deP 
Ay un tamiento de ia villa do Carratraca, ■ 
por razón de ia deuda que motivó ei ex
podiente de apremio, de modo que ni ios 
terceros pueden alegar ignorancia ni ha 
de quedar pospuesto ei derecho de aque
lla entidad al de ios causahabientes á tí
tulo lucrativo, es necesario, para eam- 
p iir con los fundamentales principios de 
la Ioy Hipotecaria, que se acredite el trac
to sucesivo, consignando las oirotiBstaB^
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d a s  personales del titular, según Regis
tro, en cuya representación se obra: 

Considerando que si bien so ha decla
rado en repetidas Resoluciones de este 
Centro, que las Autoridades ó funciona- 
.ríos á quienes compete la instrucción 
de los procedimientos administrativos 
por débitos á la Hacienda pública, y por 
lo tanto á ios Miiiiicipios, con arregio á 
la Real orden de 31 de Diciembre do 191^, 
ejercen verdaderas funciones judiciales, 
teniéndo las providencias que dicten en 
estos asuntos la misma fuerza que las 
dictadas por los Tribunales ordinarios, 
esta doctrina debe reputarse eficaz, siem
pre que no haya obstáculos en el Regis
tro como ios creados por la existencia de 
terceros interesados que no hubieran 
sido citados ni declarados rebeldes en el 
procedimiento, ni, en su consecuencia, 
representados en el contrato inscribible: 

Considerando que para inscribir el de
recho de usufructo á favor del adquiren- 
te, una vez otorgada la enajenación por 
la Agencia ejecutiva en nombre de la 
usufructuaría, basta con la xjresentación 
de! documento que acredite la transm i
sión, previa solicitud de que se circuns
criba á este punto la inscripción, i>ugs 
aunque al interesado pudiera convenirle 
la rescisión del contrato, la celebración 
de nueva subasta 6 la siibsanación, en 
general, de los defectos señalados, es á r
bitro de sus propios intereses y tiene fa
cultades para exigir en lo posible y per
diendo de su derecho, el cumplimiento 
de lo estipulado, sin que el Registrador 
lo tenga para negarse á qner sean desen- 
vueltos'parcialmente los efectos déla obli
gación contraída, cuando así lo impone el 
estado jurídico de la finca en el Registro;

Rsta Dirección General ha acordado 
declarar escritura objeto del re
curso no es inscribíb]9; 
transm isión de la nuda propiedad de la 
finca vendida por no aparecer otorgada 
en representación de las personas á cuyo 
favor consta mencionado tal derecho»

Lo que con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á ios efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afíos. Madrid, 9 de Noviembre de 1916.= 
El Director general, A. Pérez Crespo.
Señor Presidente de la Audiencia de Gra

nada.

2 2  NoTÍgmb’re  I S I Í

quinta clase d@ la Intervención de H a
cienda de Huesca,

Lo que se hace público en la Gaceta  
DE Ma dr id  para conocimiento de los in
teresados, quienes si no se posesionan de  
sus destinos dentro del plazo reglamen-
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tario, serán baja provisional en el esca
lafón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Mayo de 1911.

Madrid, 20 de Noviembre de 1916.=EÍ 
Subsecretario, J. Chapaprieta.

M lN iSTER IO  D E HACIENDA

miw&miérn. ile l T e s o r o  p ilM ie o  j  OráemmeiéM

LOTERÍA NACIONAL
Ñúia dB loB núrmros y poblaciones á los que han correspondido los 11 premios mayores 

de los 1M9 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado

S u M e c ire ta F iii .

Por Reales órdenes fecha 16 del actual, 
han sido nombrados, en turno de reposi
ción de cesantes:

D. Juan  Viñas y Comas, Oficial de se
gunda clase de la Administración de 
Propiedades de Granada.

D, Jerónim o Massanet Beltrán, Oficial 
de terceras clase de la Intervención de Ha
cienda de Lugo. ^

P . Alejandro Gop^ález-Olivares Moli
na, Oficial de tercera clase de la Interven
ción de Hacienda de Avila. . ^

D. Julio  Mata Rojo, Oficial de tercera
clase de la Tesorería de Burgos.

D. José de Aranda Tadín, Oficial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda 
de Las Palmas.

D. José Cámara Morillo, Oficial de cuar
ta  clase del Negociado de Alcoholes de 
Segovia. . , ,

D. Balbino Mantecón Gómez, Oficial de 
quinta clase de la Intervención de Ha
cienda de Huelva.  ̂ ^

J). EuscWo Cacho y Rubio, Oficial

en eme 'dia.

X?ÜMEFvOS PREMIOS EN PESETAS POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERÍES

5.451 150.000 Madrid.—Zaragoza.
20.127 70.000 BarceloBa.- Barcelona.
11.983 30.000 Barco de Valdeorras.—Madrid.
18.360 2,500 Madrid.—Madrid.
22,437 2.500 Castejón.—San Sebastián.
16.186 2 500 Vitoria.—Barcelona.
8.869 2.500 Lucen a.—Sevilla.
5.678 2.100 Coruña.—Algeciras.

955 2.500 Granada.—Palm a do Mallorca.
19 617 2.500 Sevilla.—Sevilla.
17.571 2.500 Madrid.—Madrid.

Madrid. 21 de Noviembre de 1916.

I n  el sorteo celebrado hoy con arreglo 
ál artículo 57 de la Instrucción gen ti al 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, ra 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los~ establecimientos de 
Beneficencia provlnciai de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Carmen Romero Morales, María Pasero 
Paredes, Magdalena Piqueras Martínez, 
Encarnación Aragón López y Emilia Mo
tero García, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1916,—Por/ 
©rden, Ramón Eiizalde.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 
Madrid el día 1 de Diciembre de 1916,

^  de constar de tres series de 81.0C0 
I billetes cada una, al precio de 30 pesetas 

©1 billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 643.188 pesetas 
©n 1.492 premios para cada serie de la 
m anera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 . . « . . d e . . . . . . . , ,  100.000
1 da . e . 60.000
1  d e .......... 20,000

12  de 1.500...  18.000
1.273  de 300.  881.000

99 aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
núm eros restantes 
de la centena del 
premio p rim ero .. 29.700

99 id . de SOO id» id», 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo  29.700

2 aproximaciones de
800 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y

posterior al dol 
premio primero. 1.600

Idem de 6iH) Id. iíL 
para ios del pra- 
Olio seguuíio L2O0

Idem de fA\ id. 
para ios del pre- 
¿lio íe rcero ,.« - . 1.088

1.492 643.188

Las aproximaciones son compatible» 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndosa 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número i, su 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste ©1 agraciado, el billete núinero 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pbsetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados ios 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 36 al 100, y en igual forma la» 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee 
lias acogidas en ios Establecimientos da 
Beneficencia Provincial d© Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qu» 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á  
hacer observaciones sobre Rudas qu» 
lengan resi>©cto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuado» 
éstos, se expondrá ©1 resultado al público 
poy medio de listas impresas, únicos úq.
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cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de ios mismos.

Madrid, 27 Junio de de 1916<, El M- 
reotor general, Eduardo Ródenas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ABTES

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profe

sor de entrada de la Escuela Industrial y 
de Artes y Oficios de Zaragoza, con des
tino á las enseñanzas de Modelado y Va
ciado y Composición decorativa (Escul
tura), á D. Joaquín Albareda Piazuelo, 
propuesto por el Tribunal, con la gratifi
cación anual de 1,000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos #fids. Madrid, 14 de Octu
bre de 1916.=E1 Subsecretario, Eivas. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en idioma castellano en el extranjero, 
que el Centro Internacional de Enseñan
za, S. A., domiciliado en Madrid, desea 
introducir en España, después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Decreto de 4 de Septiembre de 1879 
y Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Centro Internacional de Enseñanza,
S . A . ( International Correspondence 
School).—Enseñanza por corresponden
cia.—Cuaderno de estudio con Cuestio
nario de examen. — Prim era edición.— 
Trabajo á fresa. —Parte 2.^—4658-B.— 
Madrid, calle de Alcalá, 43.—Tamaño, 14,5 
por 22,5; páginas, 49.

Madrid, 18 de Noviembre de 1916.==E1 
Subsecretario, Rivas,

IIAjt)BID,6^13ai tip , ‘*iiieeaorea de Rivadeneyr»’*>-^Pmseo áe Vleenita, núm* 2Q.


